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Uruguay instala “cajas negras” en los mataderos de aves 

La medida se enmarca dentro de la lucha contra el mercado negro de carne 
de ave y como herramienta para controlar la evasión fiscal. También se 
espera que aporte información relevante para la toma de decisiones en  
toda la cadena de carne de ave.  
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Con el objetivo de evitar la comercialización de pollo de 

contrabando y en consecuencia pollo sin control 

sanitario y sin cadena de frío, ya se han instalado y se 

encuentran en funcionando en ocho mataderos de 

aves de Uruguay, las denominadas «cajas negras»,

que junto con el Sistema de Monitoreo del Sector 

Avícola, aportarán información acerca de la 

procedencia y del procesado de la carne de ave.   

A partir de este momento se tendrán datos 

contrastados de sacrificio, cantidad de aves, kilos 

producidos, etc; y a través del monitoreo avícola, la 

cantidad de pollitos que salen de las plantas de 

incubación, el volumen que tiene por destino la crianza, 

los que se terminaron y van al sacrificio. Toda esa 

información se cruzará para verificar la coincidencia 

entre las aves faenadas y los kilos producidos. Son 

herramientas para frenar el contrabando de pollos 

ilegales.  

Con esta medida se pretende lograr una mayor 

rigurosidad, transparencia y trazabilidad del mercado 

de la carne de ave. La medida cuenta con el apoyo de 

la Cámara Uruguaya de Productores Avícolas (CUPRA). 

El presidente del Instituto Nacional de Carnes (INAC) 

de Uruguay, Federico Stanham, consideró que “la 

instalación de las cajas negras en la industria avícola, 

es un hito importante, porque apuntan a transparentar 

el mercado y ayudarán a quitar pollo ilegal del 

mercado”. Al igual que hizo con los chips electrónicos 

de los canales de ganado bovino, el INAC está 

haciendo una inversión para que cada matadero de 

aves tenga su “caja negra” y nadie pueda acusar de 

trabajar fuera del mercado legal.   

Además, según Stanham, la puesta en marcha de esta 

herramienta, permitirá brindar información de garantía 

a los clientes de países terceros, que cada vez solicitan 

mayores estándares sanitarios y de calidad para sus 

consumidores. Se está trabajando con la Agencia 

Nacional de Desarrollo (ANDE), para ver cuál es el 

potencial competitivo de este sector para posicionarse 

mejor.  

Hay que tener en cuenta que, según los datos de la 

Oficina de Programación y Política Agropecuaria 

(Opypa), las exportaciones globales de Uruguay de 

carne y despojos avícolas comestibles, entre enero y 

octubre de 2019, fueron un 14% menor que el mismo 

período del año anterior (2.389 toneladas y con un 

ingreso de US$ 2,7 millones). Las exportaciones de 

pollos y gallinas disminuyeron un 11% y 30% menos 

en volumen de pollos y gallinas respectivamente, un 

6% menos en precio medio, y crecieron en volumen 

exportado de patas, un producto altamente codiciado 

por el mercado asiático.  

El punto de mira está en China. La carne aviar 

uruguaya ha sido habilitada para entrar en China, pero 

todavía falta la habilitación de empresas, lo que 

representa una posibilidad muy importante de 

comercialización.  Los estudios dicen que la principal  

fuente de proteína en 2020 en el gigante asiático será 

la carne aviar, superando a la carne de cerdo, que 

desde hace años es la principal proteína. La falta de 

carne de cerdo en aquel país, está generando una 

demanda de otras proteínas de origen animal. Sin 

embargo, toda la producción mundial que se pueda 

comercializar, no alcanza para satisfacer la demanda 

China.  

En contrapartida, también disminuyen las 

importaciones de pollo entero, especialmente desde 

Brasil, pero aumentan las de procesado de carne aviar.
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